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COLDELIVERY S.A.S.
Nit 830141717-8
Reg.Postal 0378 / Lin.Min.Comun. 002890
Dir.Ofi.Prin. TV 93 No 22 D 35 interior 85 / Bogotá D.C.
Colombia
Dir.Ofi.Ori CALLE 12 B 9-20 OFI 224 / BOGOTÁ D.C.-
BOGOTÁ D.C.
Pbx 3215084457
Email info@logyenvios.com
Web www.coldelivery.com.co

CE00004338

Fecha Admisión
2022-11-03 11:09:36

Ofic.Origen
LOGYENVIOS SAS

FLOR.CORREDOR

DESTINO
BOGOTÁ D.C.-BOGOTÁ D.C.

REMITENTE DESTINATARIO

JUZGADO CUARTO (4) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
JLATO04@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
CALLE 12 C NO. 7-36 PISO 18 EDIFICIO NEMQUETEBA DESTINATARIO: J&E SERVICIOS ESPECIALIZADOS SAS

DIRECCIÓN: JYE.SESAS@GMAIL.COM
CIUDAD:BOGOTÁ D.C.-BOGOTÁ D.C.ENVIADOR POR

LUIS HERNAN QUINTANA MURILLO

Radicado Proceso Artículo Anexo

11001310500420190046900 ORDINARIO LABORAL Notificación Personal Mediante Art. 8 Ley 2213 de 2022 Auto admisorio, Copia Demanda y sus Anexos,

Cantidad Alto Ancho Largo Peso $ Valor Asegurado $ Valor $ Costo Manejo $ Valor Otros $ Valor Total

1 cm cm cm 0 kg 84000 10500 0 0 10500

Recibido a Satisfacción

Nombre Legible / C.C.:

Fecha Recibido
  DD    MM    AAAA  

         

Hora Recibido
  HH    MM    SS  

         

Devolución
         Dirección Incompl.
         Dirección Errada
         Desconocido
         Rehusado
         No Reside
         Intento de Entrega
         Traslado
         Desocupado
         Dirección no Existe

Intentos de Entrega - Fecha y Hora

            DD    MM    AAAA    HH    MM    SS  
 1.                         

 2.                         
 3.                         
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Lin. Min. Comun. 002890 Reg. Postal 0378
Dirección TV 93 No 22 D 35 interior 85 PBX. 6012364612 - 3174008845 Bogotá D.C. Colombia

EL REPRESENTANTE LEGAL DE COLDELIVERY S.A.S.
CERTIFICA QUE:

Se realizo el envío electrónico No. CE00004338, el 03 DE NOVIEMBRE DE 2022 , correspondiente a un(a) Notificación
Personal Mediante Art. 8 Ley 2213 de 2022, de acuerdo al siguiente contenido:

DIRECCION ELECTRÓNICA INTERESADO: jhonjairochaverra2015@hotmail.com

JUZGADO CUARTO (4) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. / CALLE 12 C NO. 7-36 PISO 18 EDIFICIO NEMQUETEBA /
jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co
DEMANDADO: J&E SERVICIOS ESPECIALIZADOS SAS
NOTIFICADO: J&E SERVICIOS ESPECIALIZADOS SAS
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DESTINO: jye.sesas@gmail.com
CIUDAD: BOGOTÁ D.C.-BOGOTÁ D.C.
RADICADO: 11001310500420190046900
NATURALEZA DEL PROCESO: ORDINARIO LABORAL
ANEXOS: AUTO ADMISORIO, COPIA DEMANDA Y SUS ANEXOS,
FOLIO(S): 77
DEMANDANTE: LUIS HERNAN QUINTANA MURILLO

Resultado de la notificación electrónica:

FECHA DEL ENVIO ELECTRÓNICO: 2022-11-03 11:10:04
TIEMPO DISPONIBLE PARA APERTURA: 2022-11-07 23:59:59

LA NOTIFICACIÓN FUE ENVIADA: SI
LA NOTIFICACIÓN FUE RECIBIDA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DE DESTINO: SI

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL 03 DE NOVIEMBRE DE 2022.

ELIZABETH NUNEZ BAEZ
Representante Legal

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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29/5/23, 12:17 Correo: Juzgado 04 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGFmMWI5YzRjLWJmZTAtNDYwMy1hNWJjLThhMDkxOTk3ZmVlMwBGAAAAAAAnMszMY1vnTbIn3Q… 1/2

RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBS. APELA. PROCESO 2019-483 DE DELCIN AMARANTO
Y OTRO contra COLPENSIONES

Consultores Juridicos Asociados CJA
Lun 2023-05-29 12:09

Para: Juzgado 04 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (131 KB)
DELCIN AMARANTO-RECURSO CONTRA AUTO COSTAS DEL PROCESO.pdf;

PROCESO:            ORDINARIO LABORAL. 

EXPEDIENTE No.   2019-483

DEMANDANTE:   DELCIN AMARANTO Y OTROS

DEMANDADO:   COLPENSIONES 

ASUNTO:             RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION 

Buen día:

Por medio de la presente me permito allegar recurso de reposición y en
subsidio de apelación dentro del Proceso 2019-483 DE DELCIN AMARANTO Y OTRO
contra COLPENSIONES, en UN(1) folio, gracias.

Favor acusar recibido

Atentamente:

PQR (Peticiones, Quejas y Reclamos)  cjasupervisor@gmail.com Cel 316 3784721
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Señor 

JUEZ CUARTO (4) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

E.    S.    D. 

 

 

Referencia:  OBJECIÓN - RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 

CONTRA AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS.  

 Ordinario Laboral de DELCÍN CECILIA AMARANTO AHUMADA, 

Cédula de Ciudadanía No. 22.632.264 y MARIA CAMILA DE LA 

ESPRIELLA AMARANTO, Cédula de Ciudadanía No. 1.015.468.134 

expedida en Bogotá D. C. 

Expediente 2019-00813 

 

  

JORGE ENRIQUE ROMERO PÉREZ, mayor de edad y vecino de Bogotá, D. C. 

identificado como parece al pie de mi firma, obrando en mi condición de 

apoderado de la demandante de la referencia, encontrándome en términos 

solicito al señor Juez, rehacer la liquidación en costas del proceso de la 

referencia, que se establece en el Artículo 366 del CGP, a fin de que Sean 

disminuidas en favor de mis prohijadas, teniendo de presente las siguientes  

 

RAZONES: 

 

1. En la fijación de costas se desconoce que mis prohijadas son la parte 

vencida y débil de la presente relación; que al instaurar la demanda se 

actuó con el pleno convencimiento de que tenían derecho al 

reconocimiento de la sustitución de la Pensión de Pensión de Jubilación 

POST - MORTEM (Ley 33 de 1985), a favor del causante ALBERTO MIGUEL DE 

LA ESPRIELLA ZARANTE, a partir del   23 de marzo de 2009. 

 

2. En ningún momento mis mandates han actuado con mala fe para que se 

configure temeridad alguna. 

 

3. El Despacho en el auto de liquidación de costas fijadas por valor de 

$4.700.000.00, está afectando el mínimo vital de las vencidas en juicio, que 

tan solo tienen la mesada pensional para cubrir sus necesidades de 

subsistencia. 

 

 

Por lo anterior, solicito reconsiderar las costas fijadas por su Despacho a cargo de 

mis mandantes, para que sean disminuidas a un salario mínimo legal vigente, de 

manera que les permita cumplir con el pago impuesto y tengan un excedente 

para vivir dignamente. 

   

 

Atentamente, 

 

 

 

 

JORGE ENRIQUE ROMERO PÉREZ 

C. C: No. 19.258.430 de Bogotá 

T. P.  No. 76.103 del C. S. J.  
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Bogotá D. C., 04 de julio de 2023. 
 
 
Señores 
JUZGADO 04 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 
 

Tipo proceso:   Ordinario Laboral  
Expediente:   11001310500420200006700 
Demandante:       MARÍA RUTH TORRES ARIZA  

Demandados:        SOCIEDAD DESARROLLO INNOVACIÓN Y 
SOSTENIBILIDAD SAS. 

 
Asunto:   Recurso de Reposición Contra Auto del 28 de junio 
    de 2023 - (Notificado por estado del 29/06/2023) 

  
JAIME FELIPE NIETO ROLDÁN, mayor de edad, identificado como aparece al pie de 
mi correspondiente firma, en calidad de apoderado de la SOCIEDAD DESARROLLO 

INNOVACIÓN Y SOSTENIBILIDAD S.A.S., respetuosamente me dirijo a su 
despacho con la finalidad de solicitarle, se sirva REPONER el auto del 28 de junio de 
2023, notificado por estado del 29 de junio de 2023, conforme lo siguiente: 
 

ANTECEDENTES  
 

1. El pasado se llevó 30 de noviembre de 2022, se llevó a cabo la audiencia de que 
trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 

2. Durante dicha audiencia, NO se presentó ni la demandante ni su apoderado, 
razón por la cual es suscrito le solicitó al Despacho, de forma respetuosa, aplicara 
la totalidad de las consecuencias procesales de su inasistencia, de conformidad 
con lo previsto en la mentada norma ya referida.  
 

3. Sin embargo, y aunque el Juzgado así lo dispuso, señaló que tales circunstancias, 
en todo caso, dependerían de la justificación o no, que presentase la demandante 
y su apoderado, a la diligencia.  
 

4. Según el auto del 28 de junio de 2023, se advierte que, en efecto, la parte actora 

no presentó escrito de justificación de inasistencia.  
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5. A pesar de lo anterior, el Juzgado citó a través de la señalada providencia a las 
partes, a fin de que se celebrara, nuevamente, la audiencia de que trata el artículo 
77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, cuando no sólo la 
misma ya se llevó a cabo en su totalidad, sino que sumado a ello, es el mismo 
Despacho quien advierte que ni la demandante ni su apoderado se 
justificaron, a propósito de su inasistencia a la audiencia celebrada el pasado 
mes de noviembre de 2022.  
 

6. De manera que, lo que en efecto debió resolver el Despacho en dicho auto era, 
CONFIRMAR, de acuerdo con lo previsto en la norma bajo estudio la presunción 

de ciertos de los hechos: “(…) susceptibles de confesión contenidos en la 
contestación de la demanda y en las excepciones de mérito y/o como indicio 
grave en contra de la demandante frente a los hechos que no admitan prueba de 
confesión”.  
 

7. No obstante, de lo anterior, en la misma providencia el despacho dispone señalar 
nuevamente fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 
LITIGIO (LEY 1149 DE 2007), la hora de las 11:00 a.m. del día miércoles 30 de 
agosto de 2023. 

 
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO  

 
I. CONSECUENCIAS PROCESALES DE LA INASISTENCIA 

INJUSTIFICADA A LA AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 77 
DEL CPTSS. 

 
Al respecto, el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 
modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, dispone: 
 

ARTÍCULO 77.  AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 
LITIGIO. 

 
Contestada la demanda principal y la de reconvención si la hubiere, o cuando no hayan 
sido contestadas en el término legal, el juez señalará fecha y hora para que las partes 
comparezcan personalmente, con o sin apoderado, a audiencia pública, la cual deberá 
celebrarse a más tardar dentro de los tres (3) meses siguientes a la fecha de notificación 
de la demanda. 

 
Para efectos de esta audiencia, el juez examinará previamente la totalidad de la actuación 
surtida y será él quien la dirija. 

 
En la audiencia de conciliación se observarán las siguientes reglas: 
 

240



 
  

Si alguno de los demandantes o de los demandados fuere incapaz, concurrirá su 
representante legal. 
 
Si antes de la hora señalada para la audiencia, alguna de las partes presenta 
prueba siquiera sumaria de una justa causa para no comparecer, el juez señalará 
nueva fecha para celebrarla, la cual será dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la fecha inicial, sin que en ningún caso pueda haber otro aplazamiento. 
 
Excepto los casos contemplados en los dos (2) incisos anteriores, si el demandante o el 
demandado no concurren a la audiencia de conciliación, el juez la declarará clausurada y 
se producirán las siguientes consecuencias procesales: 

 
1. Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de 
confesión contenidos en la contestación de la demanda y en las excepciones de 
mérito. 
 
2. Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles 
de confesión. 
 
Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención. 
 
3. Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de 
las partes se apreciará como indicio grave en su contra. 
 
4. En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de 
los apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de 
la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente. 

 
Instalada la audiencia, si concurren las partes, con o sin apoderados, el juez los invitará 
para que en su presencia y bajo su vigilancia concilien sus diferencias, si fueren 
susceptibles de solución por este medio, y si no lo hicieren, deberá proponer las fórmulas 
que estime justas sin que ello signifique prejuzgamiento y sin que las manifestaciones de 
las partes impliquen confesión. En esta etapa de la audiencia sólo se permitirá diálogo 
entre el juez y las partes, y entre estas y sus apoderados con el único fin de asesorarlos 
para proponer fórmulas de conciliación. 
 
Si se llegare a un acuerdo total se dejará constancia de sus términos en el acta 
correspondiente y se declarará terminado el proceso. El acuerdo tendrá fuerza de cosa 
juzgada. Si el acuerdo fuese parcial se procederá en la misma forma en lo pertinente. 
 
(…) 

 
En ese orden de ideas y para el caso en concreto, le correspondería al Despacho, si a bien 
lo tenía, el hecho de confirmar la aplicación de las consecuencias procesales que ya había 
dispuesto frente a la demandante, por no concurrir a la audiencia ni justificarse 
válidamente al respecto y, a renglón seguido continuar con la fijación de fecha y hora 
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para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, es decir, 
la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO EN PRIMERA INSTANCIA.  
 
Lo indicado, dado que de conformidad con la normatividad procesal del trabajo, y en 
tratándose de reglas que son de forzosa observancia por ser de orden público, no es 
posible volver a celebrar una audiencia que ya fue debidamente agotada, máxima al no 
existir nulidad respecto de la misma.  
 
De esta forma, comedidamente SOLICITO al Despacho:  
 

1. Se sirva reponer el auto del 28 de junio de 2023 y, en consecuencia, disponga:  
 

1.1. Se confirme la aplicación de las consecuencias procesales frente a los 
hechos susceptibles de confesión contenidos en la contestación de la 
demanda y en las excepciones de mérito y/o frente a los hechos que no 
admiten prueba de confesión (indicio grave en su contra), todos los cuales 
ya habían sido así declarados en la audiencia celebrada el pasado 30 de 
noviembre de 2022, esto es, del hecho 1 al 4 y del hecho 6 al 9, y como lo 

planteó el Juzgado “(…) en el evento en el que la demandante no se justique”, 
tal y como aquí ocurrió.  
 

1.2. Se fije fecha y hora para llevar a cabo, únicamente, la AUDIENCIA DE 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO EN PRIMERA INSTANCIA, donde se 
practiquen las pruebas, se oigan las alegaciones de las partes y se dicté la 
sentencia correspondiente.  

 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
JAIME FELIPE NIETO ROLDAN 
C.C. No. 1.020.733.827 de Bogotá 
T.P. No. 217.397 del C.S. de la J.  
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11/7/23, 8:27 Correo: Juzgado 04 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook
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Recurso Reposición PROCESO 2022-00405

Katherine Lara <lara.caviedes@gmail.com>
Lun 2023-07-10 16:58

Para:Juzgado 04 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (77 KB)
Reposicion indamision.pdf;

eñores

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

E.                               S.                                   D.

 
REFERENCIA: PROCESO 2022-00405
DEMANDANTE: ADRIANA BARRETO
DEMANDADO: SOCIEDAD MEDICA DE ORTOPEDIA Y ACCIDENTES LABORALES S.A.

Remito lo del asunto

Cordialmente,

Katherine Lara Caviedes
CC 52.560.360 de Bogotá
TP. 301.035 del C.S. de la J.
Apoderada Demandado
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Bogotá 10 de julio de 2023 
 
Señores  
Juzgado 4 Laboral del Circuito de Bogotá 
 
 

Referencia: Recurso de Reposición Subsidio apelación Auto inadmisión 
contestación demanda Proceso 2022-00405. 

 
Respetado Juez 
 
En atención al auto de fecha 29 de junio en el cual se inadmite la contestación de la 
demanda me permito interponer recurso de reposición y en subsidio apelación toda vez 
que las razones de inadmisión de la contestación de la obedecen a material probatoria que 
contrario a lo dicho por el despacho si se allego en su  momento, y lo relacionado con la 
calidad de servidora pública de la demandada se solicitó al despacho decretar el oficio de 
las mismas. 
 
Por estas razones me permito expresar y recurrir el auto en cuestión. 
 
Cordialmente,  
 
 
KATHERINE LARA CAVIEDES 
T.P. No. 301.035 del Consejo Superior de la Judicatura  
C.C. No. 53.052.815 
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11/7/23, 8:30 Correo: Juzgado 04 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGFmMWI5YzRjLWJmZTAtNDYwMy1hNWJjLThhMDkxOTk3ZmVlMwBGAAAAAAAnMszMY1vnTbIn3Q… 1/1

Alcance Recurso de Reposicion PROCESO 2022-00405

Katherine Lara <lara.caviedes@gmail.com>
Lun 2023-07-10 17:02

Para:Juzgado 04 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (4 MB)
Gmail - RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN (1).pdf; RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN DRA BARRETO- (1).pdf; SOLICITUD
HOSPITAL MILITAR (1).pdf; Documantal Adriana Barreto (1).pdf; Gmail - CONTESTACION DEMANDA PROCESO Adriana
Barreto.pdf;

Señores

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

E.                               S.                                   D.

 
REFERENCIA: PROCESO 2022-00405
DEMANDANTE: ADRIANA BARRETO
DEMANDADO: SOCIEDAD MEDICA DE ORTOPEDIA Y ACCIDENTES LABORALES S.A.

En atencion y dando alcance al correo anterior me permito reenviar el material enviado a este despacho en
corre del pasado 6 de diciembre de 2022 y en ecual se encuentra lo solicitado por este despacho.

Cordialmente,

Katherine Lara Caviedes
CC 52.560.360 de Bogotá
TP. 301.035 del C.S. de la J.
Apoderada Demandado
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6/12/22, 16:31 Gmail - RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=2f247adaeb&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f%3A1751408740899884266&simpl=msg-f%3A1751408740899884266 1/1

Jose Miguel Alvarez <josemiguel1213@gmail.com>

RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN 

JOSÉ JESÚS ÁNGEL DÍAZ <josejangeldiaz@gmail.com> 5 de diciembre de 2022, 15:50
Para: Carolina Galvez Yepes <carolinagalvez@coal.clinic>, Jose Miguel Alvarez <josemiguel1213@gmail.com>

[El texto citado está oculto]

5 adjuntos

DESPRENDIBLES 2020-2021 ADRIANA BARRETO.zip 
87K

HistoricoPagosAfiliado_CC52029285_2020 contrato dependiente.pdf 
441K

HistoricoPagosAfiliado_CC52029285_2021.pdf 
1558K

gallery pages (1).pdf 
4985K

RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN DRA BARRETO-.pdf 
432K
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Bogotá, 05 de septiembre de 2022 

 
 

Señora: 

ADRIANA BARRETO GUEVARA 
Ciudad 

Calle 26 A # 13 – 97 oficina 1003 
d.quevedo@abclaboral.com.co 

ftadry@yahoo.es 
  

Referencia: Respuesta Derecho de petición 
 

Cordial saludo, 
 

En atención a sus solicitudes me permito dar respuesta a los derechos de 
petición por ustedes presentados en los siguientes términos: 

 
1. Respecto a su solicitud: “Primero: RECONOCERME como 

trabajadora directa de la SOCIEDAD MEDICA DE ORTOPEDIA Y 

ACCIDENTES LABORALES S.A desde el 01 de julio de 2011 hasta el 
30 de octubre de 2021.”  

 
Me permito indicarle que solo es posible realizar dicho 

reconocimiento a partir del 1 de noviembre de 2020 hasta el 30 de 
octubre de 2021, periodo en el cual suscribió un contrato de trabajo 

a término fijo inferior a un año con esta sociedad. 
 

Para lo respectivo al periodo comprendido desde el 1 de julio de 
2011 hasta el 30 de octubre de 2020 no es posible reconocer calidad 

de trabajadora de esta sociedad, toda vez que como es de su 
conocimiento, la relación se llevó a cabo mediante la suscripción de 

un contrato de prestación de servicios. 
 

Aquí es pertinente recordarle que el motivo de este tipo de 

vinculación se debió al acuerdo entre las partes, teniendo en cuenta 
su calidad de empleada pública, calidad que le implica restricciones 

para la suscripción de contratos de trabajo teniendo en cuenta que 
el artículo 34 de la Ley 734 de 2002, señala como deber de todo 

servidor público el dedicar la totalidad del tiempo reglamentario de 
trabajo al desempeño de las funciones encomendadas, en 

consecuencia, es deber de los empleados públicos, el dedicar la 
totalidad del tiempo reglamentario establecido como jornada laboral 

al desempeño de las funciones propias del empleo.  
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Es así, como a partir de que usted no podía cumplir con una jornada 

laboral dentro de la Sociedad Médica de Ortopedia y Accidentes 
Laborales se estipulo el realizar un vínculo de prestación de 

servicios al punto que usted llevaba sus propios elementos de 

trabajo.  
 

Por lo anterior no es posible acceder a su solicitud. 
 

2. Respecto a su solicitud: “Segundo: PAGUE todas y cada una de las 
sumas correspondientes a los derechos laborales ciertos e inciertos 

que se hubiesen causado desde el 01 de julio de 2011 hasta el 30 
de octubre de 2021.”  

Me permito indicarle que me remito a lo mencionado en el punto 
anterior, y por lo tanto indicar que no es posible acceder al pago 

solicitado, toda vez que a la fecha no se debe suma alguna por 
concepto laboral alguno. 

 
3. Respecto a su solicitud: “Tercero: RETORNAR las sumas canceladas 

por concepto de aportes a seguridad social en el porcentaje 

correspondiente.” 
 

Me permito remitirme a lo mencionado en el primer punto indicando 
que al no existir el vínculo laboral dentro del periodo por usted 

indicado, no es posible acceder a esta solicitud, ya que los pagos 
por usted realizados, corresponden a lo establecido en la ley para 

los contratos de prestación de servicios. 
 

Con lo anterior quedan contestadas en su totalidad y dentro del término 
legal las reclamaciones realizadas por usted en los derechos de petición 

presentados. 
 

Respecto a sus solicitudes relacionadas con documentos me permito 
informar: 

 

1. A su solicitud: “Primero: Se emita copia de todas las cuentas de 
cobro que reposan dentro de la base de datos de la Sociedad, desde 

el 01 de julio de 2011 hasta el 30 de octubre de 2020.”  
 

Me permito indicar que al ser cuentas de cobro presentadas por 
usted como contratista independiente, usted debe poseer copia de 

las mismas,  por lo cual no tiene objeto el solicitar esa información. 
 

2. A su solicitud: “Segundo: Se emita copia de todas las planillas de 
aportes a Seguridad Social que realizó la Sociedad a través de los 
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operadores Enlace Operativo o Mi Planilla, desde el 01 de julio de 

2011 hasta el 30 de octubre de 2020.” 
 

Me permito indicar que los pagos realizados se hicieron previa 

autorización dada por usted, y que, al hacerse en su calidad de 
contratista independiente, usted tiene acceso a la información en su 

calidad de trabajadora independiente por lo cual no tiene objeto el 
solicitar esa información que es exclusiva de cada prestador de 

servicios, como era en su caso. 
 

3. A sus solicitudes: “Tercero: Se emita copia de los desprendibles de 
nómina correspondientes a los periodos comprendidos entre el 01 

de noviembre de 2020 hasta el 30 de octubre de 2021. 
Cuarta: Se emita certificación laboral donde consten los extremos, 

el tipo de contrato y la asignación salarial reconocida por la 
Sociedad.” 

 
Me permito indicar que se remiten los correspondientes al periodo 

en que estuvo vigente el contrato de trabajo entre las partes, es 

decir del 1 de noviembre de 2020 hasta el 30 de octubre de 2021. 
 

 
Cordialmente, 

 
 

JOSÉ JESÚS ÁNGEL DÍAZ 
GERENTE  

SOCIEDAD MÉDICA DE ORTOPEDIA 
Y ACCIDENTES LABORALES S.A 
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MINISTERIO DE DEFESA NACIONAL 
HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

UNIDAD DE TALENTO HUMANo 

Área de Nóminas y Seguridad Social 
NIT. 830040256 

Bogota D.C., 12 de junio de 2012 

La Suscrita Profesional de Defensa, 

CERTIFICA 

Que en los archivos del Hospital Militar Central, se encuentra registrada la siguiente información laboral: 

NOMBRES Y APELLIDOS: BARRETO GUEVARA ADRIANA 

FECHA DE INGRESO: 520292885 TIPO: Cedula 

IDENTIFICACIÓN: 27 de diciembre de 1990 

CARGO DESEMPEÑADo: (000002-2 8- SERVIDOR MISIONAL EN SANIDAD MILITAR) 

ASIGNACIÓN MENSUAL: $2.013.569 
TIPO DE VINCULACIÓN EMPLEADOS PÚBLICOS EN PROVISIONALIDAD 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado(a) con destino a 

QUIEN INTERESE 

Doctora CILIA BELÉN VIVAS GÓMEZ 
Profesiona de Defensa 

Transversal 3 # 49-02 

Conmutador 3-486868 Ext, 3094 - 3091 

www.Hospitalmilitar.gov.co 

Bogota. Colombia 
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CLINICA DE ORTOPEDIA Y 

ACCIDENTES LABORALES 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
ENTRE LA SOCIEDAD MÉDICA DE ORTOPEDIA Y 

ACCIDENTES LABORALES S.A. Y 
ADRIANA BARRETO GUEVARA 

OTRO-SI 

SEPTIMA.- DURACION DEL cONTRAT0: Este contrato tiene una vigencia por el 
tiempo de 12 meses, a partir de la fecha de suscripción, quedando renovada tacita y 
automáticamente por sucesivos periodos de un año, después del vencimiento. 

Para constancia de lo anterior, se firma por las partes ante testigos, en la ciudad de 

Bogotá el 01 de julio de de 2012. 

LA CONTRATISTA.| EL CONTRATANTE, 

ADRIANA BARRETO GUEVARA 

C.C.52.029.285 
JULIAN BULTRAGOÝIEDRAHITA 
C.C. 79545,135 

Avenida de las Américas No. 70-06 PBX: 262 00 08 Teletax: 290 06 89 290 09 10/13 Bogotá, D.C 
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ARL SUra 

Medellin, 18 de septiembre de 2013 

LA ADMINISTRADORA DE RIESGos LABORALES 
SEGUROS DE RIESGoS LABORALES SURAMERICANA S.A. 

CERTIFICA: 

Que ADRIANA BARRETO GUEVARA identificado(a) con cedula de ciudadania 52029285 registra en nuestra base de 

datos como trabajador(a) independiente. 

A continuación se relacionan los datos de la afiliación: 

Fecha inicio cobertura: 07/03/2012 Fecha fin cobertura: VIGENTE 

INFORMACIÓN DEL cONTRATANTE 
sOCIEDAD MEDICA DE ORTOPEDIA Y ACCIDENTES LABORES S.A. NIT 800201496 
ACTIVIDAD ECONOMICA: 

3851101 -EMPRESAS DEDICADAS A ACTIVIDADES DE LAS INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SEIVICcios DE SALUD. CoN INTERNACION. INCLUYE 
HOSPITALES GENERALES. cENTROS DE ATENCION MEDICA CON AYUDAS DIAGNOSTICAS, INSTITUCIONES PRESTA-DORAS DE SERVICOS 
SALUD. CENTROS ESPECIALIZADOS (EXCEPTO DE RADIODIAGNOSTICos Yo RADIOTERAPIA), HOSPITALES PARA TUBERCULOSOS, INSTITUCIONES 

DE SALUD MENTAL 
CLASE DE RIESGO: 3 

CENTRO DE TRABAJO: 0000000001 - SOCIEDAD MEDICA ASISTENCIAL 

CLASE: 3 
ACTIVIDAD ECONÓMICA CENTRO DE TRABAJO: 
3851101-EMPRESAS DEDICADAS A ACTIVIDADES DE LAS INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SEIVICIOS DE SALUD, CON INTERNACION, INCLUYE 

HOSPITALES GENERALES. CENTROS DE ATENCION MEDICA CON AYuDAS DIAGNOsTICAS. INSTITUCIONES PRESTA.DORAS DE SERVCOS DE 
SALUD, CENTROS ESPECIALIZADOS (EXCEPTO DE RADIODIAGNOSTICOS YIO RADIOTERAPIA), HOSPITALES PARA TUBERCULOSOS, INSTITUCIONES 

DE SALUD MENTAL 

PORCENTAJE DE COTIZACIÓN: 2.43 36% 

PORCENTAJE: 2.436% 

INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA 
ACTIVIDAD ECONOMICA: 
3851101 - EMPRESAS DEDICADAS A ACTIVIDADES DE LAS INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SEIVICIOS DE SALUD, CON INTERNACION, INCLUYEE 

HOSPITALES GENERALES, CENTROS DE ATENCION MEDICA CON AYUDAS DIAGNOSTICAS, INSTITUCIONES PRESTA-DORAS DE SERVICIOS DE 

SALUD, CENTROS ESPECIALIZADOS (EXCEPTO DE RADIODIAGNOSTIcoS YIO RADIOTERAPIA), HOSPITALES PARA TUBERCULOSOs, INSTITUCIONES 

DE SALUO MENTAL 
CODIGO DE ACTIVIDAD: 3851101 
CLASE DE RIESGO: 3 PORCENTAJE DE cOTIZACIÓN: 2.436% 

Tenga en cuenta lo siguiente para realizar la cotización y pago: 

Articulo 11, Decreto 723 de 2013: Cotización y Pago: La cotización se realizará teniendo en cuenta el mayor riesgo entre: 

1. La clase de riesgo del centro de trabajo de la entidad o institución. 

2. El propio de la actividad ejecutada por el contratista. 
Paragrafo 1: Cuando las entidades o instituciones no tengan centros de trabajo se tomará la actividad principal o institución. 

Para intorrnación adicional, puede comunicarse con la Linea de atención ARL en el nivel nacional gratuitamente al 01 8000 51 14 14. 

Atentarnente, 

Dirección de Afiliaciones y Recaudos 

Esle Cerutficado tiene validez para efectos de afliación del trabajador a SEGUROS DE RIESGOS LABORALES SURAMERICANA S.A asi como para su desafiliación 
orre. La intorrmaión contenida en este certificado puede ser validada en cualquier momento por SEGUROS DE RIESGOS LABORALES SURAMERICANA S A 

18/09/2013 3.13 PM 
Este ceruticado fue generado con la inforrnacón registrada en la base de datos et. 

Direccicn (P: 190.85.117.138 
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CLINICA DE ORTOPEDIA Y 

ACCIDENTES LLABORAL ES 

Bogoté, D.C22 de Naro de 2017 

Señores 
Sociedad Medica de Ortopedia y 
Accidentes Laborales S.A. 

Atn: Sr JULIAN BUITRAGO PIEDRAHITA 

GERENTE GENERAL 
Bogotá D.C. 

Por la presente autorizo para que de mis honorarios profesionales sea retenido y pagado a cada 
entidad el valor correspondiente a los aportes de seguridad social liquidados con base al 40% de 
mis ingresos mensuales, de acuerdo a las normas legales vigentes según Art 18 de la ley 1122 de 

2007 y Decreto 1070 de mayo 28 de 2013 Art. 3. 

Para efecto le informo que estoy afiliado como independiente a 

ADMINISTRADORA NOMBRE 

EPS (SALUD) 
AFP (PENSION) 
PENSIONADO 
CCF (CAJA DE COMPENSACION 0atb 6idn --

Atentamente, 

Firma: 

Aotona ano butran 
52024. 78S 

Atedhy Vahos. es 

Nombre: 

C.C. 

E-mail: 
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53 

Bogotá, 
Octubre 19 del 2021 

CLINICA DE ORTOPEDIA Y ACCIDENTES LABORALES 

Cuidad 

La presente para solicitar la salida de materiales e insumos de Fisioterapia ingresados en Febrero del 2011 con la 

autorización del Serñor Julian Buitrago quien en ese entonces era el Gerente de la Clínica , dichos materiales e 

insumos eran para la atención de pacientes de Colmena los cuales según convenio llegarían a la clínica remitidos 

con mi nombre, dichos insumos todos estos años han sido utilizados por todas los fisioterapeutas en beneficio de 

nuestros pacientes, como es bien sabido mi contrato con la clínica finaliza el 30 de octubre del presente año y por 

tal motivo solicito la respectiva autorización para sacar dichos implementos e insumos. 

Relaciono a continuación los elementos e insumos 

2 Camilas azules con patas azules 

1 Escalerilla de dos pasos azul 

2 balones terapéuticos de 60 cms (Azul - verde) 

5 Balones medianos 20cms ( amarillo verde -azul- verde y rosado de puyas 

2 Balones pequeños de puyas amarillos 

1 balancin plástico terapéutico azul 

Agradezco la colaboración. h bo Olpo ute Tlra, b 

Atentamenté 

ADRIANA BARRETO GG 
Fisioterapeuta Veeo 

A CTIU°S 

Yo se dis respeso 
Sobre el coso 
Popo te de l DireCcin 
Amin. al Comeo e 
la Dra. Olga 
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NOTARIA 
DECLARACION JURAMENTADA 

CON FINES EXTRAPROCESALES 

40 MBA 
N° 5870. A DE C 

DEL CIRCUL0 DE BOGOTA D.C. 

vICTORIA C. SAAVEDRAS 

DECRETO 1557 DE 1.989 

ARTICULO 188 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

NOTARIA 

Bogotá, Distrito Capital, 27 de octubre de 2021, ante mi, VICTORIA 

cONSUELO SAAVEDRA SAAVEDRA, Notaria Cuarenta (40) del Círculo de 

Bogotá D.C., compareció: OLGA LUCIA FLOREZ BERNAL, mayor de edad, 

identificada con la cédula de ciudadania número 51.782.572 de Bogotá D.C., y 
manifesto: PRIMERO: Me lamo como queda escrito, mayor de edad, de 

nacionalidad colombiana, domiciliada y residente en Bogotá D.C. - Colombia. 

Que rindo esta declaración a petición propia y bajo mi entera responsabilidad. 

Que bajo la gravedad de juramento y a sabiendas de las implicaciones legales 

que acarrea jurar en falso, DECLARO QUE: La Dra. Adriana Barreto Guevara 

identificada con cedula de ciudadania 52.029.285, en su calidad de prestador de 

servicios como fisioterapeuta ingresó en el año 2011 de manera voluntaria a la 

Sociedad Médica de Ortopedia y Accidentes Laborales S. A identificada con Nit 

800201496-4 y con la autorización del Gerente a cargo en ese mismo año losS 

siguientes elementos para la atención de sus pacientes y uso compartido en e 

servicio de fisioterapia de la clínica: 

2 Camillas azules con patas azulesS 

1 Escalerilla de dos pasos azul 

2 balones terapéuticos de 60 cms(Azul - verde) 

5 Balones medianos 20cms (amarillo verde -azul- verde y rosado de 

puyas) 

2 Balones pequeños de puyas amarillos 

1 balancín plástico terapéutico azul 

octubre de 2021 solicitando la devolución de los elementos relacionados 
De acuerdo a la solicitud de la Dra. Barreto en correo electrónico del dia 19 de 

anteriormente y que fueron registrados en el inventario de activos de la empresa 

Se documento se realiza con el fin de dar trámite a la devolucion y posterior 

euro de los mismos por parte de la Dra. Adriana Barreto. - La declarante leyó la 

dad de su declaración, la aprobó y la firmó. En consecuencia, la Notaria da fe 

o expuesto y firma conjuntamente. Se entrega la presente Declaración al 

ESado, en original y a su costa. Derechos Notariales: Declaración $13.800 
VA $2.622 total $16.422. NO SE IMPRIMEN HUELLAS DACTILARES 
(CR.0018-10/03/2020 DE GOBIERNO NACIONAL, RES.385-12/03/2020 MIN. 
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NOTARIA DECLARACION JURAMENTADA 
CON FINES EXTRAPROCESALES 

40 N 5870. 
DECRET0 157 DE 1989 

ACTORIA c SAAVEDRAS ARTICULO 188 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO 

DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL CIR.308-13/03/2020, INST. ADM 
16/03/2020 Y RES. 2948-10/03/2020 DE SNR). OM.04. 

DESTINO: TRÁMITES LEGALES. 

Declarante 

alucia 1lort ( 
OLGA LUCIA FLOREZ BERNAL 
CC.N: SA3259T 
TEL 3OSR 621S 

DIRECCION du 133A58 35 

COLO CA DE 

e. MCTORIAC. SAAVEDRASAAVEDRA 
NOTARK CUARENTA (40) DEL CIKCULO DE BOGOT� D.C. 

IVICTORA 
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lA pReseNTE BIOMCTRÍA 
SE hz) solCITud 

pARaGR 
1. RES. 

b467 
2015 

Bogotá, Noviembre O8 de 2021 

DECLARACION JURAMENTADA 

Yo, ADRIANA BARRETO GUEVARA mayor de edad, ciudadania No. 52.029.285 de Bogotá, 
prestador de servicios como fisioterapeuta ingrese en el año 2011 de manera voluntaria a 
la Sociedad Médica de Ortopedia y Accidentes Laborales S. A identificada con Nit 
800201496-4 y con la autorización del Gerente a cargo en ese mismo año los siguientes elementos para la atención de sus pacientes y uso compartido en el servicio de 
fisioterapia de la clínica: 

identificada con cédula de 
declaro bajo juramento como calidad de 

2 Camillas azules con patas azules 

1 Escalerilla de dos pasos azul 

2 balones terapéuticos de 60 cms (Azul-verde) 
5 Balones medianos 20cms (amarillo verde -azul- verde y rosado de puyas 

2 Balones pequeños de puyas amarilloS 

1 balancin plástico terapéutico azul 

Por lo cual solicito la devolución de los elementos relacionados anteriormente y que 
fueron registrados en el inventario de activos de la empresa; este documento se realiza 
con el fin de dar trámite a la devolución y posterior retiro de los mismos. 

FIRMA AUIENTICADA 
NOTARA:13 

Atentamente, 

ADRIANA BARRETO GUEVARA 
C.C. 52.029.285 de Bogota 
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DILIGENC:A DE RECONOCIMIENTO DE 

13 Verificeción CONTENIDO Decreto-ley Y FIRMA de 2012 TRECe l 
ANTE EL NOTARIA (E) 13 DEL CIRCULO DE BOGOTA D.c. Compareclo 
BARRETO GUEVARA ADRIANA 
quien se identifico conC.c. 52029285 
y declarð que el contenido de este documento es cierto y que la firma que lo 

autonze fue pueste por elella) El compareciente solicito 
tratamiento de sus datos personales al ser venficade su identidad cotejando 
sus huelles digitales y datos biográficos contra le base de delos dele 
Registreduria Nacional del Estedo Cvil Ingrese a www.nolanaeninea com 

pare venfoer este documento 

eutonzó el 

De 
Cod. 9xrbb Bogotà D.C 2021-11-08 13:265 

Firma Declarante 

c3583c07 

LUZAMANDA GARAVITO RODRIGUEZ 
TARIA E 13 DESIRCULO DEBOcOTA DC 
sOLUciON 10 DEL 22 DE OCTUBRE DE 2021 

1 
LUZ A0ANOA GARAVO ROORIGuez 

NOTARY (¬ 

NOY RC 
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C AL 
aINICA DE ORTOPEDIAY ACCIDENTES LABORALES 

Bogotá, D.C. 30 de septiembre de 2021 

Señora: 
Adriana Barreto Guevara 
c.c 52.029.285 

Fisioterapeuta 
E.S.M 

Asunto: Preaviso terminación Contrato Laboral 

Respetada Sra. Barreto: 

Por medio de la presente nos permitimos informar que en virtud a que eltérmino de vigencia 
pactado en el contrato individual de trabajo suscrito con usted está próximo a renovarse, la 
SoCIEDAD MEDICA DE ORTOPEDIA YAcCIDENTES LABORALES S.A. ha definido no prorrogarlo. 

Por lo anterior, comunicamos que la empresa resuelve dar por terminado su contrato de 
trabajo, de conformidad con el articulo 61 numeral c del Código Sustantivo del Trabajo, 
decisión que será efectiva a partir del treinta (30) de octubre de 2021 
De acuerdo a lo establecido en el Código Sustantivo de Trabajo (Art. 46) y al contrato laboral 
No. 0275-2020 suscrito con nuestra Institución, este aviso se realiza con treinta (30) dias 
de antelación a la fecha de renovación por lo cual se prescinde del pago de indemnización 
alguna a su favor. 

Solicitamos acercarse al área de Talento Humano el dia 29 de octubre de 2021 para 
adelantar los trámites pertinentes referente a examen de egreso, paz y salvo y entrega de 

liquidación. 

Agradecemos los servicios que ha prestado a nuestra Institución durante este tiempo, 
deseándole éxitos en sus futuras actividades. 

Atentamente, 

José JesisÁngel Diaz 

Represehtante Legal Firma 

321 
Fecha 

F Firma Jefe Inmediato 
Oiga Flbrez Bernal 
Coordinación Fisioterapia 

Calle 6 a No 70-06. Bogotá. Teléfono 7423099 ext. 306-210 
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10/7/23, 17:01 Gmail - CONTESTACION DEMANDA PROCESO

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=a49eb1d6e5&view=pt&search=all&permmsgid=msg-a:r-493476088400520617&simpl=msg-a:r-493476088400520617 1/2

Katherine Lara <lara.caviedes@gmail.com>

CONTESTACION DEMANDA PROCESO

Katherine Lara <lara.caviedes@gmail.com> 6 de diciembre de 2022, 16:32
Para: jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co
CC: "d.quevedo@abclaboral.com.co" <d.quevedo@abclaboral.com.co>, ftadry@yahoo.es

Señores

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

E.                               S.                                   D.

 
REFERENCIA: PROCESO 2022-00405
DEMANDANTE: ADRIANA BARRETO
DEMANDADO: SOCIEDAD MEDICA DE ORTOPEDIA Y ACCIDENTES LABORALES S.A.

KATHERINE LARA CAVIEDES, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional Nº 301.035
del Consejo Superior de la Judicatura, remitir conforme al poder a mi otorgado contestación a la demanda
en representación de la sociedad demandada dentro del proceso de la referencia.

Igualmente se remite con copia a las partes dando cumplimiento a la normatividad vigente.

Cordialmente,

Katherine Lara Caviedes
CC 52.560.360 de Bogotá
TP. 301.035 del C.S. de la J.
Apoderada Demandado

8 archivos adjuntos

Contestacion Clinica Adriana Barreto.pdf
302K

CAMARA DE COMERCIO 23-11-2022.pdf
150K

Poder demanda Adriana  Barreto PODER REPRESENTACIÓN PROCESO 2022-00405.pdf
232K

Gmail - PODER REPRESENTACIÓN PROCESO 2022-00405.pdf
258K

Documantal Adriana Barreto.pdf
3134K
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